
 

 

Medellín, 05 de abril de 2024. 

 

ADENDA No. 3 SPO 2024-1 

Mediante la presente adenda se modifica en el documento de condiciones del proceso de selección 
de SPO No.2024-1 cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA PARA LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS – ESU, que requiera la 
ESU de acuerdo con las necesidades propias y de sus clientes, de conformidad con las condiciones 
definidas en estos Pliegos de Condiciones, la propuesta elegida y adendas si las hubiere.”. 
 
1. Se modifica el numeral 3.3. CAPACIDAD JURÍDICA, en el sentido de eliminar el numeral 3.3.12. 

Multas y Sanciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada (Modificado por 
el numeral 6 de la ADENDA No. 2), el cual quedará así: 
 
(…) 
3.3.12. Paz y Salvo por concepto Multas, Sanciones y contribución de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada: El proponente deberá adjuntar el certificado por concepto de 
paz y salvo de contribuciones, multas y sanciones emitido por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada. En caso de que aún no se tenga la actualización del Paz y Salvo, el 
proponente deberá aportar el último certificado expedido y el radicado que demuestre que se 
inició el trámite para la obtención de la nueva certificación en los términos del artículo 35 del 
Decreto Ley 19 de 2012. 
 
3.3.13. Documentos verificables por el comité evaluador. El comité evaluador consultará el 
boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de 
antecedentes judiciales y el certificado de infracciones y medidas correctivas en las 
correspondientes páginas electrónicas dispuestas para tal fin, con el objetivo de verificar que 
los proponentes y sus representantes legales no se encuentren incursos en inhabilidades y que 
no tengan sanciones inscritas que implique inhabilidad para contratar con el Estado. 
 
3.3.14. Garantía para cubrir los riesgos derivados del incumplimiento del ofrecimiento: Se 
deberá anexar garantía de seriedad de la propuesta, a favor de la “EMPRESA PARA LA 
SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS – ESU”, con NIT. 890.984.761-8, constituida ante una 
compañía de seguros o entidad bancaria legalmente establecida en Colombia, o patrimonio                     
autónomo, y que contenga los siguientes aspectos: 
 
• Valor asegurado:   Equivalente   al   diez   por   ciento (10%) calculado   sobre   la   base de 

$5.000.000.000 para proponentes Gran Empresa y $2.500.000.000 para proponentes 
Mipymes. 

• Vigencia: Tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre del proceso contractual. 



 

 

• Tomador y/o afianzado: La garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio. 

• Asegurado y beneficiario: Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas – ESU. 
• Objeto y numero del proceso. 
• Firmas del tomador y de la aseguradora que la expide. 
 
La ESU podrá hacer efectiva la totalidad de la garantía, en los siguientes casos: 
 
• La no suscripción del acuerdo marco dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su 

entrega por parte de la ESU, sin que medie justa causa por parte del adjudicatario. 
• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones para la selección del aliado proveedor se prorrogue, o 
cuando el término previsto para la suscripción del Acuerdo Marco de Aliado Proveedor se 
prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.     

• La falta de otorgamiento por parte del Aliado Proveedor, de la garantía de cumplimiento 
exigida por la Entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones surgidas del 
Acuerdo Marco que se derive de esta solicitud pública de ofertas. 

• El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 
mismas. 

 
En estos casos, el valor asegurado quedará a favor de la ESU. La ejecución de la garantía de 
seriedad de la oferta, no constituye una tasación anticipada de perjuicios; por tanto, la Entidad 
podrá perseguir el reconocimiento de los perjuicios no cubiertos por el valor de dicha garantía, 
mediante las acciones legales pertinentes.    
 
La garantía de seriedad le será devuelta al oferente que lo solicite, una vez haya sido 
perfeccionado y legalizado el acuerdo marco respectivo o finalizado el proceso de selección. 
 
3.3.15. Copia del Certificado del Registro Mercantil, expedido por la Cámara de Comercio de 
la jurisdicción o por autoridad competente para ello, con una anterioridad no mayor a un (1) 
mes a la fecha de cierre de esta Solicitud Pública de Oferta. 
 
3.3.16. Certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación de la empresa y del 
representante legal, el cual podrá consultarse en la página web www.procuraduria.gov.co. 
 
3.3.17. Certificado expedido por la Contraloría General de la Nación de la empresa y del 
representante legal, el cual podrá consultarse en la página web www.contraloriagen.gov.co 
 
3.3.18. Certificado de antecedentes judiciales del representante legal de la empresa el cual 
puede consultarse en la página web www.antecedentes.policia.gov.co. 
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/. 
 



 

 

3.3.19. Certificado del registro nacional de medidas correctivas, donde conste que a la persona 
o representante legal no le han sido impuestas multas por infracción del Código de Policía o, si 
presenta multas, que no hayan transcurrido más de seis (6) meses sin pagarlas, el cual puede 
consultarse en el link https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx. 
 
3.3.20. Certificado de la Consulta de Inhabilidades de la Ley 1918 de 2018 y Decreto 753 de 
2019 del representante legal de la empresa. 
 
3.3.21. Documentación para acreditar la implementación del sistema de gestión de seguridad 
en el trabajo (SG-SST): El oferente deberá aportar los siguientes documentos: 
 

 Copia del Anexo técnico No. 1 de la Resolución 312 de 2019. debidamente firmado por 
el representante legal y el responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

 Copia de la designación del responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

 Copia de la licencia vigente de seguridad y salud en el trabajo del responsable del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Lo anterior es requisito para 
oferentes nacionales y extranjeros que tengan trabajadores vinculados en el territorio 
nacional. 

 Copia del Certificado de aprobación del curso de las cincuenta (50) horas del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo por parte del responsable del SG-SST de 
la empresa Contratista, Subcontratista, Proveedor o Aliado. Lo anterior es requisito 
para oferentes nacionales y extranjeros que tengan trabajadores vinculados en el 
territorio nacional.  

 Certificado de pago de aportes parafiscales del Contratista, Subcontratista, Proveedor 
o Aliado, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal, salvo que exista en 
dicha empresa Revisor Fiscal, caso en el cual lo suscribirá este último. Lo anterior es 
requisito para oferentes nacionales y extranjeros que tengan trabajadores vinculados 
en el territorio nacional. 

 
3.3.22. No estar reportado el representante legal y/o proponente en el último Boletín de 
Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República; este requisito 
deberá acreditarse además para la suscripción del acuerdo marco. 
 
3.3.23. No estar reportado representante legal y/o proponente con antecedentes disciplinarios 
expedido por la Procuraduría General de la Nación; este requisito deberá acreditarse además 
para la suscripción del acuerdo marco. 
 
3.3.24. No contar, el representante legal del proponente con antecedentes judiciales vigentes 
al momento de la suscripción del acuerdo marco. 



 

 

 
3.3.25. No contar, el representante legal del proponente con multas por infracción del Código 
de Policía al momento de presentación de la oferta, así como de la suscripción del acuerdo 
marco, o, si presenta multas, que no hayan transcurrido más de seis (6) meses sin pagarlas, de 
conformidad con el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016. 
 
3.3.26. No estar, el representante legal del proponente reportado en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC, este requisito deberá acreditarse además para la 
suscripción del acuerdo marco. 
 
La ESU se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos suministrados en la 
oferta, y el proponente autoriza a todas las entidades, personas o empresas que de una u otra 
forma se mencionen en los documentos presentados, a suministrar la información que se 
requiera, a visitar sus instalaciones o a solicitar información de cualquiera de sus empleados, 
en caso de considerarlo necesario, para lo cual se entiende plenamente autorizado en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012. 
 

2. Se modifica el numeral 3.10 Rechazo y Eliminación de Propuestas el cual quedará así: 
 
3.10. RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS 
 
Sin perjuicio de la aplicación de los demás requisitos habilitantes que se desprendan de los 
pliegos de condiciones de esta convocatoria, la ESU podrá rechazar y eliminar una o varias 
propuestas, sin que haya lugar a su evaluación y sin perjuicio de la aplicación de las reglas de 
subsanabilidad, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

 La omisión de los documentos necesarios para la comparación de una oferta con las 
demás impedirá tenerla en cuenta para la evaluación y posterior selección como 
adjudicatario del contrato. 
 

 Cuando sea extemporánea, es decir, si se presenta después de la fecha y hora fijadas 
para el cierre del proceso. 
 

 Cuando el Oferente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar con la ESU. Para lo cual la empresa deberá manifestar 
esta condición bajo la gravedad de juramento. 
 

 Cuando el proponente no acredite las calidades de participación establecidas en el 
Capítulo 3 de estos pliegos de condiciones y cuando no anexe la documentación 
señalada en este documento y sus anexos. 
 



 

 

 Si el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales (Artículo 
60, Ley 610 de 2000). 
 

 Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 
condición. 
 

 Por no considerar las modificaciones a los pliegos de condiciones que mediante 
adendas haya hecho la ESU. 
 

 Cuando un oferente presente varias ofertas, directamente o por interpuesta persona, 
bajo el mismo nombre o con nombres diferentes, como es el caso, entre otros, de dos 
o más personas jurídicas que tienen el mismo representante legal; o de una persona 
natural que a su vez es parte de la administración o dirección de una persona jurídica. 
 

 Cuando la propuesta esté incompleta, en cuanto a que no cumple lo especificado o no 
incluye algún documento que, de acuerdo con estos pliegos de condiciones, se requiera 
adjuntar y dicha deficiencia impida la comparación objetiva con otras ofertas. 
 

 Cuando la carta de presentación no esté suscrita por el representante legal o el 
apoderado debidamente constituido para tal efecto, según el caso, por considerarse 
como no presentada la oferta. 
 

 Cuando el proponente presente documentos o información inexacta o cuando el 
proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en la evaluación de 
las propuestas o en la selección del proponente adjudicatario. 
 

 Cuando el proponente una vez requerido por la Entidad, no allegue las aclaraciones o 
explicaciones solicitadas por ésta; cuando no cumpla con lo solicitado en dicho 
requerimiento, o cuando allegue la respuesta a los requerimientos por fuera del plazo 
que se le fije para ello, impidiendo evaluar con precisión los términos de la oferta. 
 

 Cuando el proponente no cumpla con todas las especificaciones técnicas y requisitos 
habilitantes exigidos por la ESU en estos pliegos de condiciones. 
 

 Cuando el proponente presente una propuesta alternativa inferior a las 
especificaciones técnicas descritas en estos pliegos de condiciones. 
 

 Cuando el proponente no aporte diligenciados y firmados los anexos y demás 
documentos de la presente Solicitud Pública de Ofertas que impidan la comparación 
objetiva de ofertas. 
 



 

 

 Cuando los datos suministrados por algún oferente no sean acordes con la realidad o 
esté ocultando información que no permita una comparación objetiva con los demás 
proponentes. 
 

 Cuando el proponente altere su propuesta en cuanto a los factores de evaluación. 
 

 Cuando la oferta sea presentada por dos o más personas de manera conjunta, bien sea 
unión temporal, consorcio entre otras.  

 
 Cuando el proponente, producto de la visita, no acredite las condiciones mínimas 

operativas exigidas en estos pliegos de condiciones. Esta causal procederá una vez se 
haga levantamiento de acta de visita y requerimiento previo al proponente, 
garantizando el derecho de defensa. 

 
3. En aras de optimizar la pluralidad del presente proceso, la concurrencia de oferentes y en 

atención a las observaciones presentadas, se modifica el numeral 4.3.1 Experiencia Gran 
Empresa, en el sentido de no exigir que los contratos para acreditar la experiencia de Gran 
Empresa tengan que haber sido suscritos entre el 1° de marzo de 2019 y la fecha de cierre del 
proceso, sino que se tendrán en cuenta los contratos que, aunque habiendo iniciado su 
ejecución antes del 1° de marzo de 2019, su ejecución haya finalizado en este fecha o con 
posterioridad a la misma. Por tanto, el requisito quedará así: 4.3.1 Experiencia Gran Empresa: 
 
Se deberá acreditar experiencia en prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada, 
mediante el RUP y certificación escrita expedida por la entidad pública o privada con quien la 
haya contratado. La sumatoria de los valores facturados por la empresa de vigilancia por la 
ejecución de máximo cinco (5) contratos ejecutados en los últimos cinco (5) años 
(entendiéndose los contratos cuya terminación esté entre el 1° de marzo de 2019 y la fecha de 
cierre de esta Solicitud Pública de Oferta, independientemente de su fecha de suscripción), 
debe ser igual o superior a 30.000 SMMLV en el valor ejecutado. (Para este cálculo se tendrá 
en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente del año en que se ejecutó, o en la proporción 
correspondiente si se ejecutó en varios años). La certificación debe incluir el contrato principal 
con las modificaciones que hayan sido ejecutados dentro de los últimos cinco (5) años hasta la 
fecha de cierre de esta convocatoria. 
 
En el caso de que el participante presentare más de cinco (5) contratos, solo se serán evaluados 
los cinco (5) contratos de mayor valor ejecutados en el periodo ya indicado. 
 
Si la experiencia fue adquirida a través de un consorcio o unión temporal, solo se validará el 
porcentaje de su participación. 
 
La validación de la experiencia y su cuantía se harán de conformidad con los contratos 
registrados en el RUP y vinculados con el Código 921215, sin embargo, deberán presentarse 



 

 

los certificados otorgados por la entidad contratante, con el fin de determinar la fecha de 
suscripción y el lugar de ejecución. De no presentarse dichos certificados, se tendrán por no 
presentados. Si los contratos informados fueron ejecutados con la ESU, no es indispensable la 
presentación de este certificado, pero deberá indicarse los datos correspondientes, los cuales 
serán verificados en los archivos de la Entidad. 
 
Nota: Tratándose de proponentes que cumplan con los criterios de Emprendimiento o 
Empresa de Mujeres, de conformidad con lo señalado en el Artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 
1860 de 2021, la experiencia podrá ser acredita en las mismas condiciones señaladas en el 
numeral 4.3.1. de este documento, sin embargo, la cuantía exigible de la sumatoria de 
contratos en salarios mínimos será equivalente al 90% del total requerido, es decir, deberá 
acreditar 27.000 SMLMV. 
 

4. En aras de dar claridad y alcance a las respuestas a observaciones, y evitar múltiples 
interpretaciones, se modifica el numeral 4.5.1 Factor de Evaluación Competencias Laborales 
Gran Empresa (250 Puntos) el cual quedará así: 4.5.1 Factor de Evaluación Competencias 
Laborales Gran Empresa (300 Puntos) 
 
Se asignará el máximo puntaje del factor, 300 puntos, al proponente que acredite tener el 
mayor porcentaje (%) de personal vinculado laboralmente en su empresa de supervisores, 
guardas o administrativos, certificados en competencias laborales, sobre el total de empleados 
de la planta. No podrán ser los cursos obligatorios exigidos por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada y deberán ser expedidos únicamente por el SENA. Los demás 
proponentes alcanzarán su puntaje de acuerdo con la siguiente formula: 
 
P: 300 x Pi/Pm 
 
Dónde:   
P:  Puntaje para el factor competencias  
Pm: Propuesta habilitada con mayor personal de planta certificado en Competencias Laborales 
Pi:  Porcentaje Competencias Laborales del personal de la propuesta comparada 
300 Puntaje máximo asignado al factor 
 
Nota: Para la evaluación el participante debe adjuntar solamente en medio magnético el 
respectivo certificado en la competencia laboral de cada uno de los empleados vinculados que 
cumple con el perfil acreditado, con la planilla de pago a las entidades del sistema de seguridad 
social integral correspondiente al mes de febrero de 2024. Se deberá adjuntar listado en orden 
alfabético por apellido, de igual forma se deberá anexar el respectivo certificado en el mismo 
alfabético o certificado emitido directamente del SENA. Para tal fin deberá diligenciar el Anexo 
N°9- Competencias laborales Gran Empresa. 
 



 

 

El porcentaje se determinará con el total del personal vinculado a la empresa participante, el 
cual se verifica en la planilla del pago de la seguridad social correspondiente al mes de febrero 
de 2024 y con los soportes de todos los acreditados; de la totalidad de las sedes, agencias, 
sucursales. 

 

Los demás componentes del proceso de selección permanecen sin modificación alguna. 

 

Suscribe, 

COMITÉ EVALUADOR SPO 2024-01 


